
   
  

  
  

  

Normas de intervención y directrices para un diálogo respetuoso  

El Foro Regional sobre las Empresas y los Derechos Humanos para América Latina y el Caribe tiene el objetivo 
de facilitar un diálogo constructivo entre diversos actores sobre la aplicación de los Principios Rectores sobre las 
empresas y los derechos humanos. Sin duda alguna, se expresarán puntos de vista distintos sobre las cuestiones 
de la región, la forma de aplicar los tres pilares de los Principios Rectores y cómo proceder respecto a los 
distintos puntos del orden del día. No se espera que los participantes estén de acuerdo en todos los aspectos. 
Para estimular un diálogo respetuoso, reflexiones creativas y una participación activa por parte de todos, los 
participantes deberán atenerse a las siguientes reglas: 

 Los participantes deberán intervenir de forma educada y asegurarse en todo momento de que el debate se 
rige por los principios del respeto y la tolerancia. 

 El procedimiento en la mayoría de sesiones será interactivo, de modo que no habrá presentaciones a 
cargo de un único ponente. 

 Los participantes gozarán de un turno de intervención para preguntas y comentarios de un máximo de dos 
minutos. Los moderadores velarán para garantizar una representación equilibrada de los distintos grupos de 
actores. Se tratará de forma igualitaria a Estados, empresas, miembros de la sociedad civil y otros 
grupos. 

 Los comentarios deberán ser relevantes para el tema de la sesión. 

 Los moderadores podrán gestionar las intervenciones de los participantes a su discreción, con el fin de 
garantizar un diálogo dinámico. 

 Se invita a todos los participantes a mandar declaraciones al Grupo de Trabajo de la Secretaría de la 
ONU (Regionalforumbhr@ohchr.org) para su publicación en el sitio web del Foro 
(http://www.ohchr.org/EN/Issues/Business/Forum/Pages/2013LACRegionalForumBusinessandHumanRights.as
px). La Secretaría hará todo lo posible para publicar dichas declaraciones al final del día, si bien se 
advierte que el proceso de publicación podría retrasarse. 

 Se anima a los participantes a no basar sus intervenciones en la lectura de una declaración, documento o 
texto publicado, a fin de estimular un diálogo dinámico. 

 Se permite tomar fotos. 

 Las sesiones no se retransmitirán en directo por satélite (excepto durante la apertura y cierre), si bien 
se grabarán para su posterior difusión parcial o completa a través de Internet. 

 Dos meses después de la finalización de las jornadas, se distribuirá un Informe del Foro que reflejará la 
diversidad de opiniones y propuestas expresadas. 

 No se permitirá la exposición de letreros u otros materiales gráficos, más allá de la información 
institucional. 

 Los participantes podrán exponer informes y folletos informativos fuera de la sala de conferencias. 
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